
 

 

  

 Nos quitan la paga extraordinaria de diciembre. 

 Nos quitan días de vacaciones. 

 Nos quitan dinero del sueldo si nos ponemos enfermos. 

En esta situación, en el pleno del Consejo de Policía del 30 de octubre de 2012 con el 

director general de la Policía, los sindicatos asistentes (CEP, SPP y UFP) protestan 

enérgicamente así, según consta en el Acta del Consejo que podemos difundir: 

Representante del SPP: el Sr. Fuentes Gago declaró que todos eran conscientes de la 

terrible situación económica por la que estaba atravesando el país, padecida por todos, y 

le agradaba la realización de esfuerzos y medidas acordadas para paliar los recortes del 

Real Decreto 20/2012. 

Representante de la CEP: agradeció, en primer lugar, los esfuerzos, que se estaban 

llevando a cabo desde la Dirección General de la Policía para minimizar los efectos 

negativos del Real Decreto-Ley 20-2012 en el ámbito del CNP. 

Representante de UFP: el Sr. Arrillaga, reconocía todo el esfuerzo desplegado en relación 

con la productividad variable, asuntos particulares, permisos de Navidad y Semana 

Santa. 

El SUP no asistió a la reunión y su representante, José Manuel Sanchez Fornet, envió un 

escrito al Consejo registrado ese mismo día 30 de octubre en el que, entre otras cosas, se 

decía: "En la reunión mantenida en la mañana de hoy el SUP ha decidido que ninguno de 

sus seis vocales en dicho órgano participe en el mismo, ni tampoco en la comisión de 

personal convocada para mañana, como medida de protesta ante la incapacidad del 

ministro y del director general de actuar con un mínimo sentido común, respeto a las 

organizaciones sindicales y a los intereses de los miembros del Cuerpo Nacional de 

Policía a los que representamos.” 

 

 
 

¿Por qué unos dirigentes sindicales (Lorenzo Nebreda, número 2 de CEP) 

van destinados a Embajadas (11.000€/mes x 5 años) y otros (SUP) 

reciben expedientes disciplinarios y querellas? 


